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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Comunicaciones e Informática han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban los Instrumentos de Enmienda a la Constitu-
ción y al Convenio de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones suscritos en Marrakech –Rei-
no de Marruecos– el 18 de octubre de 2002; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de diciembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Federico T. M. Storani.
– Daniel R. Kroneberger. – Carlos F.
Ruckauf. – Federico Pinedo. – Adrián
Menem. – Arturo M. Heredia. – Luis A.
Ilarregui. – Luciano R. Fabris. – Oscar
R. Aguad. – Manuel J. Baladrón. –
Mario F. Bejarano. – Paula M. Bertol.
– Rosana A. Bertone. – José M. Cantos.
– Carlos A. Caserio. – Luis F. Cigogna.
– Alicia M. Comelli. – Nora A.
Chiacchio. – Eduardo A. Di Pollina. –
Juliana Di Tullio. – Patricia S. Fadel.
– Francisco J. Ferro. – José O.
Figueroa. – Amanda S. Genem. –
Ruperto E. Godoy. – Miguel A. Iturrieta.
– Oscar S. Lamberto. – Heriberto E.
Mediza. – María C. Moisés. – Ana M.
del C. Monayar. – Pedro J. Morini. –

Mario R. Negri. – Alejandro M. Nieva.
– Cristian A. Ritondo. – Mario A.
Santander. – Diego H. Sartori. – Juan
M. Urtubey. – Patricia Vaca Narvaja.

Buenos Aires, 1º de noviembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébanse los Instrumentos de
Enmienda a la Constitución y al Convenio de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones suscri-
tos en Marrakech –Reino de Marruecos– el 18 de
octubre de 2002, cuyas fotocopias autenticadas for-
man parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.

INSTRUMENTO DE ENMIENDA
A LA CONSTITUCION DE LA UNION

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES*
(GINEBRA, 1992)

con las enmiendas adoptadas por la Conferencia
de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)

* Conforme a la Resolución 70 (Rev. Marrakech, 2002)
de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la incor-
poración de una política de género en la UIT, los instru-
mentos fundamentales de la Unión (Constitución y Conve-
nio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo.
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y por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Minneápolis, 1998)

[Enmiendas adoptadas por la Conferencia de
Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)]

PARTE I

Prefacio

En virtud y en aplicación de las disposiciones
pertinentes de la Constitución de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con
las enmiendas introducidas por la Conferencia de
Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferen-
cia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en
particular, de su Artículo 55, la Conferencia de Ple-
nipotenciarios de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones (Marrakech, 2002) ha adoptado las
enmiendas siguientes a dicha Constitución:

CAPÍTULO I
Disposiciones básicas

Artículo 8
La Conferencia de Plenipotenciarios

MOD 51
PP-98

c) de conformidad con las decisiones adopta-
das en función de los informes a que se hace
referencia en el número 50 anterior, estable-
cerá el Plan Estratégico de la Unión y las ba-
ses del presupuesto de la Unión, y fijará los
correspondientes límites financieros hasta la
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios
después de considerar todos los aspectos
pertinentes de las actividades de la Unión
durante dicho período;

MOD 58 A
PP-98

j bis) adoptará y enmendará el Reglamento gene-
ral de las conferencias, asambleas y reunio-
nes de la Unión;

Artículo 9
Principios aplicables a las elecciones

y asuntos conexos
(MOD 61)

a) los Estados Miembros del Consejo sean ele-
gidos teniendo en cuenta la necesidad de
una distribución equitativa de los puestos
entre todas las regiones del mundo;

MOD 62
PP-94
PP-98

b) el Secretario General, el Vicesecretario Gene-
ral y los Directores de las Oficinas sean ele-
gidos entre los candidatos propuestos por

los Estados Miembros en tanto que nacio-
nales suyos, de que sean nacionales de Es-
tados Miembros diferentes y de que, al pro-
ceder a su elección, se tenga debidamente
en cuenta una distribución geográfica equi-
tativa entre las diversas regiones del mun-
do; de que también se tengan en cuenta los
principios expuestos en el número 154 de la
presente Constitución;

MOD 63
PP-94
PP-98

c) los miembros de la Junta del Reglamento
de Radiocomunicaciones sean elegidos a tí-
tulo individual entre los candidatos pro-
puestos como nacionales suyos por los Es-
tados Miembros. Cada Estado Miembro
podrá proponer un solo candidato. Los
miembros de la Junta del Reglamento de
Radiocomunicaciones no serán nacionales
de los mismos Estados Miembros que el
Director de la Oficina de Radiocomu-
nicaciones; en el momento de su elección
se ha de considerar debidamente la necesi-
dad de una distribución geográfica equita-
tiva entre las regiones del mundo y los prin-
cipios consignados en el número 93 de la
presente Constitución.

MOD 64

2 El Convenio contiene disposiciones sobre va-
cantes, toma de posesión y reelegibilidad.

Artículo 10
El Consejo

(MOD 66)

2) Cada Estado Miembro del Consejo designará
una persona para actuar en el mismo, que podrá es-
tar asistida de uno o más asesores.

Sup * 67
MOD 70
PP-98

2) El Consejo examinará las grandes cuestiones
de política de las telecomunicaciones, siguiendo las
directrices generales de la Conferencia de Plenipo-
tenciarios, a fin de que las orientaciones políticas y
la estrategia de la Unión respondan plenamente a
la evolución de las telecomunicaciones.

ADD 70 A

2 bis El Consejo preparará un informe sobre la po-
lítica y la planificación estratégica recomendada para
la Unión, con sus repercusiones financieras, usan-
do datos concretos preparados por el Secretario Ge-
neral conforme al número 74A siguiente.
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Artículo 11
La Secretaría General

b) preparará, en consulta con el Comité de Co-
ordinación, y proporcionará a los Estados
Miembros y a los Miembros de los Secto-
res la documentación que pueda ser nece-
saria para la elaboración de un informe so-
bre las políticas y el Plan Estratégico de la
Unión, y coordinará la aplicación de ese
Plan; dicho informe se comunicará a los Es-
tados Miembros y a los Miembros de los
Sectores para su examen durante las dos úl-
timas reuniones ordinarias programadas del
Consejo que precedan a una Conferencia de
Plenipotenciarios;

CAPÍTULO II
El Sector de Radiocomunicaciones

Artículo 14

La Junta del Reglamento
de Radiocomunicaciones

MOD 95
PP-98

a) la aprobación de reglas de procedimiento,
que incluyan criterios técnicos, conformes
al Reglamento de Radiocomunicaciones y a
las decisiones de las Conferencias de Radio-
comunicaciones competentes. El Director y
la Oficina utilizarán estas reglas de procedi-
miento en la aplicación del Reglamento de
Radiocomunicaciones para la inscripción de
las asignaciones de frecuencias efectuadas
por los Estados Miembros. Las administra-
ciones podrán formular observaciones so-
bre dichas reglas, que se elaborarán de ma-
nera transparente y, en caso de desacuerdo
persistente, se someterá el asunto a la si-
guiente Conferencia Mundial de Radiocomu-
nicaciones;

CAPÍTULO IV A

Métodos de trabajo de los Sectores

ADD 145 A
La Asamblea de Radiocomunicaciones, la Asam-

blea Mundial de Normalización de las Telecomuni-
caciones y la Conferencia Mundial de Desarrollo de
las Telecomunicaciones podrán establecer y adop-
tar los métodos de trabajo y procedimientos que
consideren oportunos para gestionar las activida-
des de sus respectivos Sectores. Estos métodos de
trabajo y procedimientos deberán ser compatibles
con la presente Constitución, el Convenio y los Re-
glamentos Administrativos y, en particular, con los
números 246D a 246H del Convenio.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones sobre el funcionamiento
de la Unión

Artículo 28

Finanzas de la Unión

MOD 159 D
PP-98

2 ter Los gastos ocasionados por las conferen-
cias regionales a que se refiere el número 43 de la
presente Constitución serán sufragados:

ADD 159 E
a) por todos los Estados Miembros de la re-

gión de que se trate, de conformidad con su
clase contributiva;

ADD 159 F
b) por todo Estado Miembro de otras regiones

que haya participado en tales conferencias,
de conformidad con su clase contributiva;

ADD 159 G
c) por los Miembros de los Sectores y otras

organizaciones autorizadas, que han parti-
cipado en tales conferencias, de conformi-
dad con las disposiciones consignadas en
el Convenio.

MOD 161 E
PP-98

4) Teniendo en cuenta el proyecto de Plan Finan-
ciero enmendado, la Conferencia de Plenipotencia-
rios determinará lo antes posible el límite superior
definitivo del importe de la unidad contributiva y
fijará una fecha que deberá estar comprendida en la
penúltima semana de la Conferencia de Plenipoten-
ciarios, en la que, por invitación del Secretario Ge-
neral, los Estados Miembros deberán anunciar la cla-
se de contribución que elijan definitivamente.

Artículo 32
Reglamento general de las conferencias,

asambleas y reuniones de la Unión

MOD 177
PP-98

1 El Reglamento general de las conferencias, asam-
bleas y reuniones de la Unión adoptado por la
Conferencia de Plenipotenciarios se aplicará a la pre-
paración de conferencias y asambleas, a la organi-
zación del trabajo y a los debates de las conferen-
cias, asambleas y reuniones de la Unión, así como
al procedimiento de elección de los Estados Miem-
bros del Consejo, del Secretario General, del Vicese-
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cretario General, de los Directores de las Oficinas
de los Sectores y de los miembros de la Junta del
Reglamento de Radiocomunicaciones.
MOD 178
PP-98

2 Las conferencias, las asambleas y el Consejo
podrán adoptar las reglas que juzguen indispensa-
bles para complementar las del Capítulo II del Re-
glamento general de las conferencias, asambleas y
reuniones de la Unión. Sin embargo, dichas reglas
adicionales deben ser compatibles con las disposi-
ciones de la presente Constitución y del Convenio,
así como con el citado Capítulo II; las adoptadas
por las conferencias o las asambleas se publicarán
como documentos de las mismas.

CAPÍTULO VII
Disposiciones especiales relativas

a las radiocomunicaciones
Artículo 44

Utilización del espectro de frecuencias
radioeléctricas y de la órbita de los satélites

geoestacionarios y otras órbitas
MOD 195

1 Los Estados Miembros procurarán limitar las
frecuencias y el espectro utilizado al mínimo indis-
pensable para obtener el funcionamiento satisfac-
torio de los servicios necesarios. A tal fin, se esfor-
zarán por aplicar, con la mayor brevedad, los últimos
adelantos de la técnica.

CAPÍTULO VIII
Relaciones con las Naciones Unidas,
otras organizaciones internacionales

y Estados no Miembros
Artículo 50

Relaciones con otras organizaciones
internacionales

MOD 206
A fin de contribuir a una completa coordinación in-

ternacional en materia de telecomunicaciones, la Unión
debería colaborar con las organizaciones internacio-
nales que tengan intereses y actividades conexos.

CAPÍTULO IX
Disposiciones finales

Artículo 55
Enmiendas a la presente Constitución

MOD 224
PP-98

1 Los Estados Miembros podrán proponer en-
miendas a la presente Constitución. Con vistas a
su transmisión oportuna a los Estados Miembros y

su examen por los mismos, las propuestas de en-
mienda deberán obrar en poder del Secretario Ge-
neral como mínimo ocho meses antes de la fecha
fijada de apertura de la Conferencia de Plenipoten-
ciarios. El Secretario General publicará lo antes po-
sible, y como mínimo seis meses antes de dicha fe-
cha, esas propuestas de enmienda para informar a
todos los Estados Miembros.

MOD 228
PP-98

5 En los casos no contemplados en los puntos
anteriores del presente artículo, que prevalecerán,
se aplicará el Reglamento general de las conferen-
cias, asambleas y reuniones de la Unión.

Artículo 58
Entrada en vigor y asuntos conexos

MOD 238
1 La presente Constitución y el Convenio, adop-

tados por la Conferencia de Plenipotenciarios Adi-
cional (Ginebra, 1992), entrarán en vigor el 1 de ju-
lio de 1994 entre los Estados Miembros que hayan
depositado antes de esa fecha su instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

PARTE II
Fecha de entrada en vigor

Las enmiendas contenidas en el presente instru-
mento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma
de un solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre
los Miembros que sean parte en la Constitución y
en el Convenio de la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depo-
sitado antes de esa fecha su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación del presente
instrumento o de adhesión al mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios
respectivos firman el original del presente instrumento
de enmienda a la Constitución de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las
enmiendas adoptadas por la Conferencia de Plenipo-
tenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia de Ple-
nipotenciarios (Minneápolis, 1998).

En Marrakech, a 18 de octubre de 2002.

INSTRUMENTO DE ENMIENDA
AL CONVENIO DE LA UNION

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES*
(GINEBRA, 1992)

con las enmiendas adoptadas por la Conferencia
de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994)

* Conforme a la Resolución 70 (Rev. Marrakech, 2002)
de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa a la incor-
poración de una política de género en la UIT, los instru-
mentos fundamentales de la Unión (Constitución y Conve-
nio) se considerarán exentos de connotaciones de sexo.
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y por la Conferencia de Plenipotenciarios
(Minneápolis, 1998)

[Enmiendas adoptadas por la Conferencia de
Plenipotenciarios (Marrakech, 2002)]

PARTE I
Prefacio

En virtud y en aplicación de las disposiciones
pertinentes del Convenio de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las en-
miendas introducidas por la Conferencia de  Pleni-
potenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia
de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y, en par-
ticular, de su Artículo 42, la Conferencia de Pleni-
potenciarios de la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones (Marrakech, 2002) ha adoptado las
enmiendas siguientes a dicho Convenio:

CAPÍTULO I
Funcionamiento de la Unión

SECCIÓN 1

Artículo 2
Elecciones y asuntos conexos

El Consejo

MOD M
a) cuando un Estado Miembro del Consejo no

esté representado en dos reuniones ordina-
rias consecutivas;

Miembros de la Junta del Reglamento de Radio-
comunicaciones

MOD 21

2 Si en el período comprendido entre dos Confe-
rencias de Plenipotenciarios un miembro de la
Junta dimite o se encuentra en la imposibilidad de
desempeñar sus funciones, el Secretario General, en
consulta con el Director de la Oficina de Radioco-
municaciones, invitará a los Estados Miembros de
la Unión de la Región considerada a que propon-
gan candidatos para la elección de un sustituto en
la siguiente reunión del Consejo. Sin embargo, si la
vacante se produjera más de 90 días antes de una
reunión del Consejo o después de la reunión del
Consejo que precede a la siguiente Conferencia de
Plenipotenciarios, el Estado Miembro interesado
designará lo antes posible y dentro de un plazo de
90 días a otro de sus nacionales como sustituto, el
cual permanecerá en funciones hasta la toma de po-
sesión del nuevo miembro elegido por el Consejo
o, en su caso, hasta la toma de posesión de los nue-
vos miembros de la Junta que elija la próxima Con-
ferencia de Plenipotenciarios. El sustituto podrá ser
candidato a la elección por el Consejo o por la Con-
ferencia de Plenipotenciarios, según proceda.

MOD 22
3 Se considerará que un miembro de la Junta del

Reglamento de Radiocomunicaciones se encuentra
en la imposibilidad de desempeñar sus funciones
en caso de tres inasistencias consecutivas a las re-
uniones de la Junta. El Secretario General, después
de evacuar consultas con el Presidente de la Junta,
con el miembro de la Junta y con el Estado Miem-
bro interesado, declarará que se ha producido una
vacante en la Junta y actuará conforme a lo estipu-
lado en el número 21 anterior.

Artículo 3
Otras Conferencias y Asambleas

MOD 47
PP-98

7 En las consultas previstas en los números 42,
46, 118, 123 y 138 del presente Convenio y en los
números 26, 28, 29, 31 y 36 del Reglamento general
de las conferencias, asambleas y reuniones de la
Unión, se considerará que los Estados Miembros
que no hubieren contestado dentro del plazo fijado
por el Consejo no participan en la consulta y, en
consecuencia, no se tendrán en cuenta para el cálcu-
lo de la mayoría. Si el número de respuestas no
excediera de la mitad de los Estados Miembros con-
sultados, se procederá a otra consulta, cuyo resul-
tado será decisivo, independientemente del núme-
ro de votos emitidos.

SECCIÓN 2
Artículo 4
El Consejo

MOD 57
PP-98

6 Sólo correrán por cuenta de la Unión los gas-
tos de viaje, las dietas y los seguros del represen-
tante de cada uno de los Estados Miembros del Con-
sejo que pertenezcan a la categoría de países en
desarrollo según la lista del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo con motivo del des-
empeño de sus funciones durante las reuniones del
Consejo.

MOD 60 A
PP-98

9 bis Los Estados Miembros que no formen par-
te del Consejo podrán enviar, a sus propias expen-
sas y advirtiendo de ello al Secretario General con an-
telación suficiente, un observador a las reuniones del
Consejo y de sus Comisiones y Grupos de Trabajo.
Los observadores no tendrán derecho de voto.

ADD 60 B
9 ter A reserva de las condiciones establecidas

por el Consejo, en particular en lo que concierne a
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su número y a las modalidades de su nombramien-
to, los representantes de los Miembros de los Sec-
tores podrán asistir en calidad de observadores a
las reuniones del Consejo, de sus Comisiones y de
sus Grupos de Trabajo.

ADD 61 A

10 bis Sin dejar de respetar en ningún momento
los límites financieros adoptados por la Conferen-
cia de Plenipotenciarios, el Consejo puede, en su
caso, revisar y actualizar el Plan Estratégico que es
la base de los correspondientes Planes Operacio-
nales e informar de ello a los Estados Miembros y a
los Miembros de los Sectores.

ADD * 61 B

10 ter El Consejo establecerá su propio Regla-
mento interno.

ADD 62 A

1) recibirá y examinará los datos concretos desti-
nados a la planificación estratégica proporcionados
por el Secretario General en cumplimiento del nú-
mero 74A de la Constitución y, en la penúltima re-
unión ordinaria del Consejo que preceda a la Con-
ferencia de Plenipotenciarios siguiente, iniciará la
preparación de un nuevo proyecto de Plan Estraté-
gico de la Unión, basándose en las contribuciones
presentadas por los Estados Miembros y los Miem-
bros de los Sectores, así como en las de los Grupos
Asesores de los Sectores, y elaborará un proyecto
de nuevo Plan Estratégico coordinado al menos
cuatro meses antes del comienzo de esa Conferen-
cia de Plenipotenciarios;

ADD 62 B

1 bis) establecerá un calendario para la elabora-
ción de los Planes Estratégico y Financiero de la
Unión y de los Planes Operacionales de cada Sec-
tor y de la Secretaría General, de modo que permita
una coordinación adecuada entre esos Planes;

MOD 73
PP-98

7) examinará y aprobará el presupuesto bienal de
la Unión, y considerará el presupuesto provisional
(incluido en el informe de gestión financiera prepa-
rado por el Secretario General conforme al número
101 del presente Convenio) para el bienio siguiente
a un período presupuestario determinado, teniendo
en cuenta las decisiones de la Conferencia de Ple-
nipotenciarios en relación con el número 50 de la
Constitución y el límite financiero establecido por
esa Conferencia de conformidad con lo dispuesto
en el número 51 de la Constitución, y realizando las
máximas economías pero teniendo presente la obli-
gación de la Unión de conseguir resultados satis-

factorios con la mayor rapidez posible. Al hacer
esto, el Consejo tendrá en cuenta las prioridades
definidas por la Conferencia de Plenipotenciarios y
expuestas en el Plan Estratégico de la Unión, las
opiniones del Comité de Coordinación contenidas
en el informe del Secretario General mencionado en
el número 86 del presente Convenio y el informe de
gestión financiera mencionado en el número 101 del
presente Convenio;

MOD 79
PP-98

13) previo acuerdo de la mayoría de los Estados
Miembros, tomará las medidas necesarias para re-
solver, con carácter provisional, los casos no pre-
vistos en la Constitución, en el presente Convenio
ni en los Reglamentos Administrativos, y para cuya
solución no sea posible esperar hasta la próxima
conferencia competente;

MOD 81
PP-98

15) después de cada reunión, enviará en un pla-
zo de 30 días a los Estados Miembros informes re-
sumidos sobre las actividades del Consejo y cuan-
tos documentos estime conveniente;

SECCIÓN 3

Artículo 5

La Secretaría General

MOD 87 A
PP-98

d bis) Preparará todos los años un Plan Operacio-
nal cuadrienal de arrastre de las actividades
que ha de realizar el personal de la Secreta-
ría General de conformidad con el Plan Es-
tratégico que abarque el año siguiente y los
tres años posteriores, incluidas las
implicaciones financieras, teniendo debida-
mente en cuenta el Plan Financiero adopta-
do por la Conferencia de Plenipotenciarios;
dicho Plan Operacional cuadrienal será exa-
minado por los grupos asesores de los tres
Sectores, y será examinado y aprobado to-
dos los años por el Consejo;

SECCIÓN 4

Artículo 6

El Comité de Coordinación

(MOD) III

4 Se elaborará un informe de las actividades del
Comité de Coordinación, que se hará llegar a los Es-
tados Miembros del Consejo a petición de los mis-
mos.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.966 7

SECCIÓN 5
El Sector de Radiocomunicaciones

Artículo 8
La Asamblea de Radiocomunicaciones

ADD 129 A

1 bis Se autoriza a la Asamblea de Radiocomu-
nicaciones a adoptar los métodos de trabajo y pro-
cedimientos para la gestión de las actividades del
Sector, de conformidad con el número 145A de la
Constitución.

ADD 136 A

7) decidirá en cuanto a la necesidad de crear,
mantener o suprimir otros grupos y designar sus
Presidentes y Vicepresidentes;

ADD 136 B

8) establecerá el mandato de los grupos a los que
se hace referencia en el número 136A anterior; di-
chos grupos no adoptarán cuestiones ni recomen-
daciones.

MOD 137 A
PP-98

4 La Asamblea de Radiocomunicaciones podrá
asignar al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones
asuntos específicos dentro de su competencia, sal-
vo los relativos a los procedimientos contenidos en
el Reglamento de Radiocomunicaciones indicando
las medidas requeridas sobre el particular.

Artículo 10
La Junta del Reglamento
de Radiocomunicaciones

MOD 140

2 Además de las funciones especificadas en el ar-
ticulo 14 de la Constitución, la Junta:

1) examinará los informes del Director de la Ofici-
na de Radiocomunicaciones relativos a los estudios
realizados, a solicitud de una o varias de las admi-
nistraciones interesadas, sobre los casos de inter-
ferencia perjudicial y formulará las recomendacio-
nes procedentes;

2) examinará también, a petición de una o varias
de las administraciones interesadas y con indepen-
dencia respecto de la Oficina de Radiocomuni-
caciones, los recursos presentados contra las deci-
siones de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre
asignación de frecuencias.

MOD 141

3 Los miembros de la Junta deberán participar, con
carácter consultivo, en las Conferencias de Radio-
comunicaciones. En ese caso, no podrán participar

en esas conferencias como miembros de sus dele-
gaciones nacionales.

3 bis Dos miembros de la Junta, designados por
la misma, deberán participar, con carácter consulti-
vo, en las Conferencias de Plenipotenciarios y en
las Asambleas de Radiocomunicaciones. En estos
casos, los dos miembros designados por la Junta
no podrán participar en esas conferencias o asam-
bleas como miembros de sus delegaciones nacio-
nales.

ADD 142 A

4 bis Los miembros de la Junta, en el ejercicio de
sus funciones al servicio de la Unión, tales como
están definidas en la Constitución y el Convenio, o
cuando llevan a cabo misiones para esta última, go-
zan de privilegios e inmunidades funcionales equi-
valentes a los concedidos a los funcionarios de elec-
ción de la Unión por cada Estado Miembro, sujeto
a las disposiciones de su legislación nacional u otra
legislación aplicable en cada Estado Miembro. Se
concede a los miembros de la Junta esos privilegios
e inmunidades funcionales en interés de la Unión y
no como prerrogativas personales. La Unión podrá
y deberá suspender la inmunidad otorgada a un
miembro de la Junta en todos los casos en que es-
time que dicha inmunidad impediría la correcta ad-
ministración de la justicia y que es posible hacerlo
sin afectar los intereses de la Unión.

MOD 145

2) La Junta celebrará normalmente no más de cua-
tro reuniones al año, de hasta cinco días de dura-
ción, en general en la Sede de la Unión, con la asis-
tencia como mínimo de dos tercios de sus miembros,
y podrá desempeñar sus funciones utilizando los
modernos medios de comunicación. Si lo considera
necesario, según los asuntos que deba examinar, la
Junta puede aumentar el número de sus reuniones.
Excepcionalmente, las reuniones, podrán durar hasta
dos semanas.

Artículo 11A
PP-98

El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones

MOD 160 A
PP-98

1 El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones es-
tará abierto a los representantes de las administra-
ciones de los Estados Miembros, a los representan-
tes de los Miembros del Sector y a los Presidentes
de las Comisiones de Estudio y otros grupos, y ac-
tuará por conducto del Director.

MOD 160 C
PP-98

1) estudiará las prioridades, los programas, las
operaciones, las cuestiones financieras y las estra-
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tegias referentes a las Asambleas de Radioco-
municaciones, las Comisiones de Estudio y otros
grupos y la preparación de las Conferencias de
Radiocomunicaciones, así como cualesquiera otros
asuntos específicos que le sean confiados por una
Conferencia de la Unión, por una Asamblea de
Radiocomunicaciones o por el Consejo;

ADD 160 CA

1 bis) examinará la aplicación del Plan Operacio-
nal del período precedente, a fin de determinar las
esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o
no ha podido alcanzar los objetivos, estipulados en
dicho Plan, y asesorará al Director en relación con
las medidas correctivas necesarias;

ADD 160 I

7) preparará un informe para la Asamblea de
Radiocomunicaciones sobre los asuntos que se le
asignen de conformidad con el número 137A del
presente Convenio y lo transmitirá al Director para
que lo someta a la Asamblea.

Artículo 12
La Oficina de Radiocomunicaciones

MOD 164
PP-98

a) coordinará los trabajos preparatorios de las
Comisiones de Estudio y otros grupos y de
la Oficina, comunicará a los Estados Miem-
bros y a los Miembros del Sector los resul-
tados de estos trabajos, recibirá sus obser-
vaciones y presentará a la Conferencia un
informe refundido que puede incluir pro-
puestas de naturaleza reglamentaria;

MOD 165

b) participará por derecho propio, pero con ca-
rácter consultivo, en las deliberaciones de
las Conferencias de Radiocomunicaciones,
de la Asamblea de Radiocomunicaciones y
de las Comisiones de Estudio de Radioco-
municaciones y otros grupos. Adoptará
todas las medidas necesarias para la prepa-
ración de las Conferencias de Radiocomu-
nicaciones y de las reuniones del Sector de
Radiocomunicaciones, en consulta con la
Secretaría General de conformidad con el
número 94 del presente Convenio y, cuan-
do proceda, con los demás Sectores de la
Unión, teniendo debidamente en cuenta las
directrices del Consejo en la realización de
esos preparativos;

MOD 169
b) distribuirá a los Estados Miembros las re-

glas de procedimiento de la Junta, recibirá
las observaciones de las administraciones
sobre las mismas y las presentará a la Junta;

MOD 170

c) tramitará la información recibida de las ad-
ministraciones en aplicación de las disposi-
ciones pertinentes del Reglamento de Radio-
comunicaciones y de acuerdos regionales,
así como de las Reglas de Procedimiento
asociadas, y la preparará en forma adecua-
da para su publicación;

MOD 175

3) el Director coordinará los trabajos de las Co-
misiones de Estudio de Radiocomunicaciones y
otros grupos y será responsable de la organización
de esa labor;

MOD 175 B
PP-98

3 ter) tomará disposiciones prácticas para facili-
tar la participación de los países en desarrollo en
las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones
y otros grupos.

MOD 180
d) someterá a la Conferencia Mundial de Radio-

comunicaciones un informe sobre las acti-
vidades del Sector desde la última conferen-
cia; si no está prevista ninguna Conferencia
Mundial de Radiocomunicaciones, el infor-
me referente a las actividades realizadas du-
rante el período transcurrido desde la últi-
ma conferencia se presentará al Consejo y,
a título informativo, a los Estados Miembros
y a los Miembros del Sector;

MOD 181 A
PP-98

f) preparará anualmente un Plan Operacional
cuadrienal de arrastre que cubra el año próxi-
mo y los tres años subsiguientes, incluidas
las implicaciones financieras de las activida-
des que ha de realizar la Oficina en apoyo
del Sector en su conjunto; dicho Plan Ope-
racional cuadrienal será examinado por el
Grupo Asesor de Radiocomunicaciones de
acuerdo con el Artículo 11A del presente
Convenio, y será examinado y aprobado
anualmente por el Consejo;

SECCIÓN 6
El Sector de Normalización
de las Telecomunicaciones

Artículo 13
PP-98

La Asamblea de Normalización
de las Telecomunicaciones

ADD 184 A
1 bis Se autoriza a la Asamblea Mundial de Nor-

malización de las Telecomunicaciones a adoptar los
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métodos de trabajo y procedimientos para la ges-
tión de las actividades del Sector, de conformidad
con el número 145A de la Constitución.

MOD 187
PP-98

a) examinará los informes de las Comisiones de
Estudio preparados de conformidad con el
número 194 del presente Convenio y apro-
bará, modificará o rechazará los proyectos
de Recomendación contenidos en los mismos,
y examinará los informes del Grupo Asesor de
Normalización de las Telecomunicaciones pre-
parados en cumplimiento de los números 197
H y 197 I del presente Convenio;

ADD 191 BIS

f) decidirá en cuanto a la necesidad de crear,
mantener o suprimir otros grupos y desig-
nar sus Presidentes y Vicepresidentes;

ADD 191 TER

g) establecerá el mandato de los grupos a los
que se hace referencia en el número 191 bis
anterior; dichos grupos no adoptarán cues-
tiones ni recomendaciones.

MOD 191 B
PP-98

5 La Asamblea Mundial de Normalización de las
Telecomunicaciones será presidida por un Presiden-
te designado por el gobierno del país en que se ce-
lebre la reunión o, si ésta se celebra en la Sede de
la Unión, por un Presidente elegido por la propia
Asamblea. El Presidente estará asistido por Vicepre-
sidentes elegidos por la Asamblea.

PP-98

Artículo 14A
Grupo Asesor de Normalización

 de las Telecomunicaciones

MOD 197 A
PP-98

1 El Grupo Asesor de Normalización de las Tele-
comunicaciones estará abierto a los representantes
de las administraciones de los Estados Miembros,
a los representantes de los Miembros del Sector y
a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y
otros grupos.

ADD 197 CA
1 bis) examinará la aplicación del Plan Operacio-

nal del período precedente, a fin de determinar las
esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o
no ha podido alcanzar los objetivos estipulados en
dicho Plan, y asesorará al Director en relación con
las medidas correctivas necesarias.

Artículo 15
La Oficina de Normalización
de las Telecomunicaciones

MOD 200
PP-98

a) actualizará anualmente, después de consul-
tar a los Presidentes de las Comisiones de Es-
tudio de Normalización de las Telecomunica-
ciones y otros grupos, el programa de trabajo
aprobado por la Asamblea Mundial de Nor-
malización de las Telecomunicaciones;

MOD 201
PP-98

b) participará por derecho propio, pero con ca-
rácter consultivo, en las deliberaciones de
las Asambleas Mundiales de Normalización
de las Telecomunicaciones y de las Comi-
siones de Normalización de las Telecomuni-
caciones y otros grupos. Adoptará todas las
medidas necesarias para la preparación de
las Asambleas y reuniones del Sector de
Normalización de las Telecomunicaciones en
consulta con la Secretaría General de con-
formidad con el número 94 del presente Con-
venio y, cuando proceda, con los otros Sec-
tores de la Unión, y teniendo debidamente
en cuenta las directrices del Consejo en la
realización de esos preparativos;

MOD 205 A
PP-98

g) preparará anualmente un Plan Operacional
cuadrienal de arrastre que cubra el año próxi-
mo y los tres años subsiguientes, incluidas
las implicaciones financieras de las activida-
des que ha de realizar la Oficina en apoyo
del Sector en su conjunto; dicho Plan Ope-
racional cuadrienal será examinado por el
Grupo Asesor de Normalización de las Tele-
comunicaciones de acuerdo con el Artículo
14A del presente Convenio, y será examina-
do y aprobado anualmente por el Consejo;

SECCIÓN 7
El Sector de Desarrollo

de las Telecomunicaciones

Artículo 16
Las Conferencias de Desarrollo

de las Telecomunicaciones
ADD 207 A

1 Se autoriza a la Conferencia Mundial de Desa-
rrollo de las Telecomunicaciones a adoptar los mé-
todos de trabajo y procedimientos para la gestión
de las actividades del Sector, de conformidad con
el número 145A de la Constitución.
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ADD 209 A
a bis) decidirá en cuanto a la necesidad de crear,

mantener o suprimir otros grupos y desig-
nar sus Presidentes y Vicepresidentes.

ADD 209 B
a ter) establecerá el mandato de los grupos a los

que se hace referencia en el número 209A
anterior; dichos grupos no adoptarán cues-
tiones ni recomendaciones.

MOD 210
b) las Conferencias Regionales de Desarrollo

de Telecomunicaciones tratarán cuestiones
y prioridades específicas en materia de de-
sarrollo de las telecomunicaciones, tenien-
do en cuenta las necesidades y característi-
cas de la Región de que se trate y podrán
asimismo someter recomendaciones a las
Conferencias Mundiales de Desarrollo de las
Telecomunicaciones;

MOD 213 A
PP-98

3 La Conferencia Mundial de Desarrollo de las
Telecomunicaciones podrá asignar al Grupo Asesor
de Desarrollo de las Telecomunicaciones asuntos
específicos dentro de su competencia, indicando las
medidas requeridas sobre el particular.

Artículo 17A

PP-98
Grupo Asesor de Desarrollo
de las Telecomunicaciones

MOD 215 C
PP-98

1 El Grupo Asesor de Desarrollo de las Teleco-
municaciones estará abierto a los representantes de
las administraciones de los Estados Miembros, a los
representantes de los Miembros del Sector y a los
Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de
Estudio y otros grupos.

ADD 215 EA

1 bis) examinará la aplicación del Plan Operacio-
nal del período precedente, a fin de determinar las
esferas en las cuales la Oficina no ha alcanzado o
no ha podido alcanzar los objetivos estipulados en
dicho Plan, y asesorará al Director en relación con
las medidas correctivas necesarias.

ADD 215 JA
6 bis) preparará un informe para la Conferencia

de Desarrollo de las Telecomunicaciones sobre los
asuntos que se le asignen de conformidad con el
número 213A del presente Convenio, con copia al
Director para que lo someta a la Conferencia.

Artículo 18

PP-98
La Oficina de Desarrollo

de las Telecomunicaciones

MOD 218
a) participará por derecho propio, pero con ca-

rácter consultivo, en las deliberaciones de
las Conferencias de Desarrollo de las Tele-
comunicaciones y de las Comisiones de Es-
tudio de Desarrollo de las Telecomunicacio-
nes y otros grupos. Adoptará todas las
medidas necesarias para la preparación de
las conferencias y reuniones del Sector de
Desarrollo de las Telecomunicaciones, en
consulta con la Secretaría General de con-
formidad con el número 94 del presente Con-
venio y, cuando proceda, con los otros Sec-
tores de la Unión, teniendo debidamente en
cuenta las directrices formuladas por el Con-
sejo para la realización de esos trabajos pre-
paratorios;

MOD 223 A
PP-98

g) preparará anualmente un Plan Operacional
cuadrienal de arrastre que cubra el año próxi-
mo y los tres años subsiguientes, incluidas
las implicaciones financieras de las activida-
des que ha de realizar la Oficina en apoyo
del Sector en su conjunto; dicho Plan Ope-
racional cuadrienal será examinado por el
Grupo Asesor de Desarrollo de las Teleco-
municaciones de acuerdo con el Artículo
17A del presente Convenio, y será examina-
do y aprobado anualmente por el Consejo;

CAPÍTULO II

MOD PP-98
Disposiciones específicas relativas

a las conferencias y asambleas

Artículo 23

MOD Sup * 255 a 266
Admisión a las Conferencias de Plenipotenciarios

MOD 267

1 Se admitirá en las Conferencias de Plenipoten-
ciarios a:

ADD 268 A
b) los funcionarios de elección, con carácter

consultivo;
ADD 268 B

c) la Junta del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones conforme al número 141A del pre-
sente Convenio, con carácter consultivo;
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MOD (269)
PP-99

d) los observadores de los organismos, orga-
nizaciones y entidades siguientes:

ADD * 269 A
i) las Naciones Unidas;

ADD * 269 B
ii) las organizaciones regionales de teleco-

municaciones mencionadas en el artícu-
lo 43 de la Constitución;

ADD * 269 C
iii) las organizaciones intergubernamenta-

les que explotan sistemas de satélite;

ADD * 269 D
iv) los organismos especializados de las

Naciones Unidas y el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica.

ADD * 269 E
v) los Miembros de los Sectores mencio-

nados en los números 229 y 231 del pre-
sente Convenio y a las organizaciones
de carácter internacional que los repre-
senten.

ADD * 269 P
2 La Secretaría General y las tres Oficinas de la

Unión estarán representadas en la Conferencia con
carácter consultivo.

Artículo 24

MOD SUP *
270 a 275

Admisión a las Conferencias
de Radiocomunicaciones

MOD 2761

1 Se admitirá en las Conferencias de Radiocomu-
nicaciones a:

MOD 278
b) los observadores de los organismos y or-

ganizaciones a que se hace referencia en
los números 269A a 269D del presente
Convenio;

MOD 279

c) los observadores de otras organizaciones
internacionales que hayan sido invitadas por
el Gobierno y admitidas por la Conferencia
de conformidad con las disposiciones perti-
nentes del capítulo I del Reglamento gene-
ral de las conferencias, asambleas y reunio-
nes de la Unión;

Sup * 281
MOD 282
PP-98

e) los observadores de los Estados Miembros
que, sin derecho de voto, participen en la
Conferencia Regional de Radiocomuni-
caciones de una Región diferente a la que
pertenezcan;

ADD * 282 A

f) con carácter consultivo, los funcionarios de
elección, cuando la Conferencia trate asun-
tos de su competencia, y los miembros de
la Junta del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones.

MOD PP-98

Artículo 25

Sup * 283 a 294

Admisión a las Asambleas
de Radiocomunicaciones, a las Asambleas

Mundiales de Normalización
de las Telecomunicaciones y a las Conferencias

de Desarrollo de las Telecomunicaciones

MOD (295)

1 Se admitirá en la asamblea o conferencia a:

MOD 297
b) los observadores de los organismos y or-

ganizaciones siguientes:
Sup * 298
ADD 298 A

i) las organizaciones regionales de teleco-
municación mencionadas en el artículo
43 de la Constitución;

ADD * 298 B
ii) las organizaciones intergubernamenta-

les que explotan sistemas de satélite;
ADD * 298 C

iii) cualquier otra organización regional o
internacional que se ocupe de materias
de interés para la asamblea o la confe-
rencia;

ADD * 298 D
iv) las Naciones Unidas;

ADD * 298 E
v) los organismos especializados de las

Naciones Unidas y el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica;

ADD * 298 F
c) los representantes de los Miembros de los

Sectores interesados.
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ADD * 298 G

2 Los funcionarios de elección, la Secretaría Ge-
neral y las Oficinas de la Unión, según proceda, es-
tarán representados en la asamblea o la conferen-
cia con carácter consultivo. Dos miembros de la
Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, de-
signados por la misma, deberán participar en las
Asambleas de Radiocomunicaciones con carácter
consultivo.

Sup *       Artículo 26
Sup *       Artículo 27
Sup *       Artículo 28
Sup *       Artículo 29
Sup *       Artículo 30
Sup *       Artículo 31

Credenciales para las conferencias

MOD 339
PP-98

5 Las credenciales se depositarán lo antes posi-
ble en la secretaría de la conferencia; a tal efecto,
los Estados Miembros deberían enviar sus creden-
ciales antes de la fecha de apertura de la conferen-
cia al Secretario General, que las transmitirá a la se-
cretaría de la conferencia tan pronto como ésta haya
sido creada. La Comisión prevista en el número 68
del Reglamento general de las conferencias, asam-
bleas y reuniones de la Unión se encargará de veri-
ficarlas y presentará a la Sesión Plenaria un informe
sobre sus conclusiones en el plazo que ésta le fije.
En espera de la decisión que adopte sobre el parti-
cular la Sesión Plenaria, las delegaciones estarán
facultadas para participar en los trabajos y ejercer
el derecho de voto de los Estados Miembros.

CAPÍTULO III

Reglamentos internos

MOD

Artículo 32

Reglamento general de las conferencias,
asambleas y reuniones de la Unión

MOD 339 A
PP-98

1 La Conferencia de Plenipotenciarios adoptará
el Reglamento general de las conferencias, asam-

bleas y reuniones de la Unión. Las disposiciones
relativas a los procedimientos de enmienda de ese
Reglamento y a la entrada en vigor de las enmien-
das están contenidas en dicho Reglamento.

MOD 340
PP-98

2 El Reglamento general de las conferencias, asam-
bleas y reuniones de la Unión se aplicará sin per-
juicio de las disposiciones relativas al procedimien-
to de enmienda contenido en el artículo 55 de la
Constitución y en el artículo 42 del presente Con-
venio.

CAPÍTULO IV

Disposiciones diversas

Artículo 33

Finanzas

MOD 476
PP-94
PP-98

4 1) Las organizaciones indicadas en los núme-
ros 269A a 269E del presente Convenio, otras orga-
nizaciones internacionales nacionales (a menos que
el Consejo las haya exonerado en régimen de reci-
procidad) y los Miembros de los Sectores que par-
ticipen, de conformidad con las disposiciones per-
tinentes del presente Convenio, en una Conferencia
de Plenipotenciarios, conferencia, asamblea o re-
unión de un Sector de la Unión, o en una Confe-
rencia Mundial de Telecomunicaciones Internacio-
nales, contribuirán a sufragar los gastos de las
conferencias, asambleas y reuniones en las que par-
ticipen sobre la base del costo de las mismas y de
conformidad con el Reglamento Financiero. No obs-
tante, los Miembros de los Sectores no contribui-
rán específicamente a los gastos correspondientes
a su participación en una conferencia, asamblea o
reunión de su respectivo Sector, salvo en el caso
de las conferencias regionales de radiocomu-
nicaciones.

CAPÍTULO VI
Arbitraje y enmienda

Artículo 42

Enmiendas al presente Convenio

MOD 523
PP-98

5 En los casos no contemplados en los puntos
anteriores del presente artículo, que prevalecerán,
se aplicará el Reglamento general de las conferen-
cias, asambleas y reuniones de la Unión.
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PARTE II

Fecha de entrada en vigor *

Las enmiendas contenidas en el presente instru-
mento entrarán en vigor, conjuntamente y en forma
de un solo instrumento, el 1 de enero de 2004 entre
los miembros que sean parte en la Constitución
y en el Convenio de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan
depositado antes de esa fecha su instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación del presente
instrumento o de adhesión al mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios
respectivos firman el original del presente instru-
mento de enmienda al Convenio de la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con
las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Ple-
nipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la Conferencia
de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998).

En Marrakech, a 18 de octubre de 2002.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Comunicaciones e Informática, al considerar el
proyecto de ley en revisión por el que se aprueban
los Instrumentos de Enmienda a la Constitución y
al Convenio de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, suscritos en Marrakech –Reino de
Marruecos– el 18 de octubre 2002, cuyo dictamen
acompaña este informe y que se somete a la san-
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep-
tado el espíritu de la sanción del Honorable Sena-
do, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo, y acuerdan en que resulta innece-
sario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Jorge M. A. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 31 de julio de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración

un proyecto de ley tendiente a la aprobación de los
Instrumentos de Enmienda a la Constitución y al
Convenio de la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones, adoptada en Marrakech –Reino de Ma-
rruecos– el 18 de octubre de 2002.

La Constitución y el Convenio de la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones –UIT– fueron
adoptados en Ginebra –Confederación Suiza– el 22
de diciembre de 1992 (ley 24.848) y posteriormente
modificados por las enmiendas adoptadas en Kyoto
–Japón– el 14 de octubre de 1994 (ley 24.848) y de
Minneápolis –Estados Unidos de América– el 6 de
noviembre de 1998 (ley 25.700).

Durante la Conferencia de Plenipotenciarios de la
UIT, celebrada en Marrakech –Reino de Marruecos–
en 2002, se adoptaron nuevas modificaciones a la
Constitución y al Convenio de la Unión Internacio-
nal de Telecomunicaciones que introducen mejoras
sustanciales para el logro de los objetivos de la UIT.

Tal como se efectuara en oportunidad de ser rati-
ficados por la República Argentina la Constitución
y el Convenio de la UIT el 17 de noviembre de 1997,
es voluntad del Poder Ejecutivo realizar declaracio-
nes y reservas análogas, en el momento de ser de-
positado el instrumento de ratificación de las pre-
sentes enmiendas. Las mismas harán referencia al
rechazo de la inclusión de las islas Malvinas,
Georgias del Sur y Sandwich del Sur, por parte del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
como territorios dependientes, y reafirmar la sobe-
ranía argentina sobre los mismos. Asimismo, se de-
clarará que ninguna interpretación o aplicación de
las disposiciones de la Constitución ni del Conve-
nio de la UIT deberá afectar los derechos naciona-
les sobre el Sector Antártico Argentino. La Repú-
blica Argentina hará reserva del derecho de adoptar
las medidas necesarias para proteger sus intereses
en el caso de que otros Estados miembros de la UIT
no observen las disposiciones de la Constitución y
del Convenio, así como también en caso que las re-
servas formuladas por otros Estados miembros com-
prometan el buen funcionamiento de sus servicios
de telecomunicaciones.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 959

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

* Nota de la Secretaría General: Las firmas que siguen a
los instrumentos de enmienda al Convenio (Ginebra, 1992),
con las enmiendas adoptadas por la Conferencia de Pleni-
potenciarios (Kyoto, 1994) y la Conferencia de Plenipo-
tenciarios (Minneápolis, 1998), son las mismas que las men-
cionadas en las páginas 15 a 23.


